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PARTE OFICIAL.

S IM O N  DE l A  GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE iMINISTROS*

S. M. la  R ein a  nuestra S e 
ñora [Q. D. G.] y  su augusta  
R eal fam ilia continúan en  es
ta Córte sin  novedad en su im 
portante salud.

REAL DECRETO.

En el expeclleole en que el Gober
nador de la provincia de Cuenca ha ne
gado al Juez de primera instancia de la 
Motüla del Palanoar la autorización para 
procesar á D. Juan Angel Anguix, Alcal
de de Villana, por detención ilegal, re
sulta:

Que Juan Martínez y otros hasta el 
número de cuatro vecinos da Villana de
nunciaron al Juzgado de la Motilla del 
Palancar, en escrito de 26 de Agosto 
último, que el Alcalde del mismo pue
blo D. Juan Angel Anguix había arres
tado á los querellaotes por término de 
48 horas en sus propias casas, cuyo ar
resto acusaban de ilegal y arbitrario:

Qne recibida la denuocia y practica
das las oportunas diligencias en averi
guación, aparece que habiéndose presen
tado a pagar sus cuotas de contribución 
tos denunciantes, el Alcalde tes exigió 
cierta cantidad por razón de apremio; y 
habiéndole manifestado uno de recurren
tes que estaban prontosásatisfacerla siem
pre que prévíamente se les diera recibo, 
el Alcalde sin acceder á la petición los 
mandó ir detenidos á sus casas por dos 
dias, cuya órden revocó á las 30 horas, 
enviando recado verbal & los detenidos 
para quedar en libertad:

Que en su virtud el Juez, de confor
midad con lo expuesto por el Promotor

fiscal, pidió la correspondiente autoriza
ción para procesar al expresado Alcalde 
por suponerle autor del delito de deten
ción arbitraría; mas el Gobernador la negó 
de acuerdo con el Consejo provincial, fun
dándose primero en que los Alcaldes de 
ben desplegar el mayor celo en el cobro 
de las contribuciones, y dospues en que 
á su juicio no está bastante probado el 
hecho que motivó el procedimieolo:

Visto el arl. 293, núm. I.® del Có
digo penal, por el que se castiga al em
pleado público que ordenase ó ejecutase 
ilegalmente ó con Incompetencia mani
fiesta la detención de una persona:

Vista la regla 29 de la ley provisio
nal reformada para la aplicación da las 
disposiciones del mismo Código, según la 
cual la Autoridad gubernativa ó agente de 
la misma que detuvieren á una persona la 
pondrán á disposición del Tribunal com
petente dentro de 24 hoias:

Visto el art. 494, núm. 3.* del Códi
go pena!, y la regla i ,* de la mencionada 
ley:

Considerando que ios Alcaldes no pue
den aplicar gubernaUvaraenle la pena de 
arresto, pues para ello debe preceder el 
correspondiente juicio de fallas, al tenor 
de lo dispuesto en los artículos citados del 
Código penal:

Considerando que, según aparece de 
este expediente, el Alcalde de Viliarla 
mandó detenidos por 48 horas & los cuatro 
vecinos querellantes sin forma alguna de 
juicio, y faltando á los deberes que como 
Jueces corresponden á los Alcaldes, por 
cuya razón no puede alcanzarle en este 
caso la garantía de la próvia autorización 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gaacia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la aü- 
torizacluQ soiícitada.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministro», 
LEOPOLDO 0 ‘D0NNELL.

MINISTERIO DE MARINA. 

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de Capi

tán general del Departamento de Marina

de Cartagena al Teniente General D. An
tonio Estrada y González Guirál, quedan
do saslifecha dol celo é inteligencia con 
que lo ha servido.

Dado en palacio á veintiuno de Febre
ro de mil ochocieDlos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Marina,
JUAN DE ZAVALA.

Vengo en nombrar Presidente de la 
Junta consultiva de la armada al Tenien
te General D. Antonio Estrada y González 
Guirál.

Dado en Palacio'á veintiuno de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Marina,
JUAN DE ZAVALA.

Vengo en relevar del cargo de Vocal 
del Consejo de administración y gobierno 
del fondo de redención y enganches de 
los matriculados de mar destinados al 
servicio de los buques del Estado, al Jefe 
da E-souadra D. José de Ibarra y Aulrán, 
quadandü satisfecha del celo ó inteligencia 
con que lo ha servido.

Dado en Palacio á Veintiuno de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Marina,
JUAN DE ZAVALA.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

REAL ORDEN.

Administración local.

He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de 
V. I. fecha de ayer, en la que par
ticipa haber terminado los ejerci
cios de exámen de los aspirantes á 
las plazas de Oficiales mayores de 
los Consejos, Contadores de fondos

provinciales, creadas conforme á lo  
dispuesto en la ley y reglamento de 
Contabilidad provincial de 20 de Se
tiembre último. S. M. se ha entera
do con satisfacción del resultado ob
tenido, y ha visto con el mayor gus
to el celo, rectitud é imparcialidad 
que han demostrado en el ejercicio 
de sus cargos los dignos individuos 
que formaron el Tribunal de exá
men, dando de este modo una nue
va prueba del interés con que pres
tan siempre gustosos su ilustrada 
cooperación á todo aquello que ten
ga  por objeto el bien público y fa
vorezca el mejor servicio del Esta
do Por lo taiito, es la voluntad de 
S. M. se den en su Real nombre las 
gracias al Presidente y Vocales que 
han constituido dicho Tribunal, sig
nificándoles al propio tiempo el 
aprecio de S. M. por la solicitud, 
actividad y acierto con que han de
sempeñado el encargo que les con-

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento, el de los in
dividuos del referido Tribunal y de
más efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Febrero de 1866.

POSADA HERRERA.

Si*. Director general de Adminis
tración local.

CONSEJO DE ESTADO.

r e a l  d e c r e t o .

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
española, Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieien y enlendlerep, 
y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

trEii el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única instan
cia, entre parles, de la una D. Abdou Gó
mez, vecino de Carranque, provincia de 
Toledo, demandante, y en su repre-senía-
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cion el Licenciado D. Cándido Nocedal; y 
de ia otra mi Fiscal, en nombre de la 
jldministracíon püblica, demandada; so
bre subsistencia 6 revocación de la Real 
órden de 12 de Enero de 1863, que 
mandó reclamar del interesado la canti
dad en que fueron tasados 78 árboles 
que cortó en el soto de que era arrenda
tario, llamado Manducba.

Visto:
Vistos los antecedentes, cls los cuales 

resulta;
^ ^ Q u e  incluidos en los efectós dé^ia ley 
de desamortización los bíen^' de 1¿ En.'- 
comienda magistral del Viso^ pa^Adó de 
Illescas, se remató el solo deflftnidado 
Manducba á favor de D. Jasé María Ye- 
lasco, quien lo cedió áD . Ramón Lino 
Perez, recayendo ia aprobación de la su
basta en 11 de Octubre de 1639; y ve- 
riflcado el pago del primer plazo en 21 
del propio mes, se otorgó al interesado la 
correspondiente escritura de venta en 21 
de Enero de 1860, entrando en su virtud 
en posesión de la Soca:

Que D. Abdon Gómez, arrendata
rio desde i /  de Abril de 1859 délos 
bienes correspondientes á la expresada 
Encomienda, por cuatro años á contar 
desde la enunciada fecha, á no ser que 
las flacas arrendadas se vendiesen, pues 
en tal caso caducaría el arriendo en fín 
de Setiembre del año dentro del cual to
mase posesión el nuevo dueño, y con fa
cultad de utilizar solo las leñas comple
tamente muertas, solicitó de la Admiuis- 
Iracion de la provincia en 12 de Agosto 
del referido año de 1059 licencia para 
la corta, poda y entresaca del soto en 
cuestión, con arreglo á la condición 12 de 
la escritura de arriendo:

Que instruido espediente al efecto, el 
Gobernador de la provincia de Toledo, lo
mando en consideración los informes del 
Ingeniero de Montes y perito agrónomo, 
otorgó en 9 de Setiembre siguiente la li
cencia pedida, con condición de que se 
principiase la operación en el mes de Oc
tubre inmediato; y sena'ados en su conse
cuencia 216 árboles para entresaca por 
demasiada espesura, y 78 por secos y pun- 
lisecos, el mencionado arrendatario proce
dió á la corta, verificándola ánles de la 
época marcada en la licencia:

Que á esta medida se opuso el com
prador Lino Perez, apoyándose en que 
después de enagenada la flaca no podía 
hacerse en ella corta alguna de árboles, 
pues que todos fueron objeto de la tasación 
que sirvió de base á la subasta; y consul
tadas sobro el particular la Administración 
subalterna y la Asesoría genera) del Mi
nisterio de Hacienda, acordó la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado en 25 de Enero de 1860 que el 
arrendatario aprovechase tas leñas com
pletamente muertas, según el articulo 12 
del pliego de condiciones, y qne le cor- 
respondian en consecuencia los 78 árboles 
marcados como secos y puntísecos.

Qne comunicada esta órden al intere
sado, acudió de nuevo á la misma Direc
ción en 12 de Abril inmediato siguiente 
pidiendo su revocación; mas á pesar de lo 
que al intento expuso, el referido oentro 
directivo decretó que se estuviese á lo 
dispuesto, desestimando sus reclamaclo- 
nes:

Que obligado en su virtud el compra
dor á la entrega de los 78 árboles ob
jeto de la controversia, no sin que ántes 
se hubiesen tasado por peritos designa
dos por su parte y por el Presidente de la 
Municipalidad del Viso, en la cantidad 
de 19,731 reales vellón, solicitó la opor
tuna indemnización, que le fuó negada 
por la Junta superior de Ventas:

Que en queja se alzó a! Ministerio de 
Hacieoda, y de conformidad con los dic
támenes de la Sección de Haoi'jnda del 
Consejo de Estado y del mismo Consejo en 
pleno, se expidió la Real órden Impugna
da de 12 de Enero de 186o, que dispuso 
que 30 reclamase del arrendatario la can
tidad en que fueron tasados los 78 ála

mos que cortó, y que se indemnizára con 
la expresada cantidad á Lino Perez.

Vista la demanda propuesta ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado Don 
Santiago Aguiar y Mella, en nombre de 
D. Abdon Gómez, con la pretensión de 
que se revoque ia precedente Real órden y 
30 declare que los 78 árboles que su re
presentado cortó y aprovechó con la com
petente autorización en el soto denomina
do Manduch^ de que entónces era arreo- 
dat^rio, fuerón los qOe'óomo leñas comple
tamente muert;a'3 ,utilizar, seguó lo 
estipulado enf lá coOTidon 12 de la e^ ri- 
tura de arriendó:

Vista la Real órdeñ de 23 de Mayo de 
1865, en la cnal, con motivo de la ins
tancia en que D. Abdoa Gómez solicitó 
que no se le obligara á entregar á Lino 
Perez los 19.731 rs., importe de los á r
boles cortados, hasta tanto que se resol
viese la demanda cooteociosa entablada, 
prévia danza que estaba pronto á prestar, 
so dispuso, de conformidad con la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda, 
que D. Abdon Gómez consignara en la 
Caja general de Depósitos los expresa
dos 19.731 rs. suma que, con los in
tereses que devengara hasta el dia da 
su devolución, se eiilrogaria luego que 
recayese decisión en la via contenciosa 
al que resultase con derecho á ella.

Visto el escrito del Li<ienoi.ido Don 
Cándido Nocedal, mosirAridese parte á 
nombre del demandante en virtud de ha
ber fallecido el Letrado que anterior
mente le representaba, y en que pidió 
que la Sala consultase, caso de deses
timarse la pretensión formulada en la 
demanda, que se revocase la Real ór
den de 12 de Enero de 1863, en cuan
to por ella se fija desde luego como 
importe de la indemnización acordada 
en benefleio del comprador del solo la 
cantidad de 19.731 rs., sin haber pre
cedido la tasación correspondiente con 
iuiervencion del demandante:

Visto el escritn de contestación á la 
demanda, de mi Fiscal, pidiendo su ab
solución y la confirmación de la Real ór
den por ia misma rf^Glamada:

Vistos el otrosi del mismo escrito, en 
que solicitó mi Fiscal que se librase 
despacho al Juez de primera instancia 
del domicilio del comprador de ia finca 
para que se le hiciese saber la exis
tencia y estado del presente pleito, á 
fin de que compareciese ea él, si le 
convenia bajo apercibimiento de conti
nuar en otro caso las actuaciones á su 
perjuicio; y el auto de la Sección de 
lo CoDlencioso en que así se acordó:

Vistos el escrito presentado por Don 
Ramón Lino Perez, manifestando que 
00 qneria mostrarse parle en el pleito, 
y el auto de la referida Sección en que 
se hubo por hecha la indicada mani
festación:

Vísta la condición 12 de la escritura 
de arrendamiento, que dice: »E1 arren
datario DO podrá utilizar otras leñas 
del solo que las completamente muer
tas, prévio aviso y conocimiento de ia 
Administración, y las cortas, podas y 
entresacas solo tendrán lugar después 
de seguidos los trámites que marcan 
los reglamentos del ramo de montes:

Considerando que por la condición 
de la escritura que queda trascrita Qni- 
camenle se concedió al arrendatario el 
aprovechamiento de las leñas completa
mente muertas, y que, según la acep
ción propia de estas palabras, solo pue
den ser tenidas como leñas muertas la 
parte ó ramas pesprendidas de los ár
boles por su falta absoluta de sávia 
ó separadas de ellos por medio de !a 
limpia, sin mas destino que para la 
lumbre; pero oó los árboles enteros 
secos ó puntisecos, qne son suscepti
bles de otras varias aplicaciones:

Considerando que cooflrma lo ex
puesto ia oircunstancia de que para el 
aprovechamiento de las lenas raaertas 
que se concedió al arrendatario en la

primera párta da la condición se 
xpresó que bastase el prévio aviso y 
conocimiento de la Administración, lo 
cual excluye el aprovechamiento de las 
cortas de árboles que, sin distinción 
de clase ni estado de ellos, no pue
den verificarse sin Real permiso:

Considerando que si bien en el último 
periodo de dicha condición 12 se habla 
de las cortas, dejando previsto el caso de 
su necesidad ó conveniencia para la me- 
jbra-del a'rbolado, es claramente con el 
'6ió.de dar las reglas fijas para su ^écu- 
.eioD, diferentes de las señaladas p ^ a  el 
aprovechamiento de las leñas, y nada se 
dice de que el arrendatario pudiera ha
cer suyos los productos de tal operación 
excluidos en el mero hecho de habérse 
ántes fijado taxativamente las utilida
des.

Considerando, en sn virtud, que Don 
Abdon Gómez no pudo apropiarse los ar
boles secos y puntísecos que farmabaa 
parte del soto puesto en venta, y rema
tado ai tiempo en que se verificó la cor
ta en el causante de D. Lino Perez.

Considerando que no siendo ya posi
ble la devolución de los árboles al com
prador debe serle entregado su valor, no 
por el justiprecio hecho sin intervención del 
arrendatario, sino por el prudencial que 
hoy pueda verificarse, con citación de 
ambos interesados, por los medios que 
la Administración juzgue oportunos;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asistieron D. Antonio 
de los Ríos y Rosas, presidente, D. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. Facundo In
fante, D. Antonio Caballero, O. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Francisco 
de Luían, D. José Antonio de Olañe- 
ta, D. Antonio Escudero, D. Juan de 
Lorenzana, 0 . Modesto Lafuenle, Don 
Juan Chinchilla, D. Santiago Otero y 
Yelazquez, D. Amero de Echarri, Don 
José de Sierra y Cárdenas, D. Pedro 
Sabau, el Conde de Velarde, D. Ge
rardo de Souza, D. Pablo Giménez de 
Palacio, D. Joaquín Escario y D. Pe
dro Nolasco Aurioles,

Vengo en mandar que de la cantidad 
depositada por D. Abdon Gómez se en
tregue á D. Lino perez el precio de los 78 
árboles de que aquel dispuso; debiendo 
fijarse por medio de un avalúo prudencial 
con intervención de ámbos interesados 
del modo que la Administración juzgue 
mas acertado. En lo que la Real órden 
reclamada sea conforme con esta resolu
ción, se confirma; y en lo que no, se 
deja sin efecto.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.-— 
Está rubricado de la Real roano.— El 
Presidente del Consejo do Ministros.— 
Leopoldo O'Donnell.a

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Seeretaaío 
general del Consejo de Estado, hallándo
sê  celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno constituido en Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos 
se notifique en forma á las partes y se in
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 20 de Enero de 1866.—Pedro 
de Madrazo.

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA PUBLICA.

Relación de las facturas de cré
ditos de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal, que se han 
entregado por estas oficinas en el 
mes de Noviembre último, para re
coger con ellas de ia Tosorería los 
títulos de dicha clase de Deuda que 
se  han expedido en equivalencia de

liquidaciones practicadas por la Te
sorería de Hacienda pública de la 
provincia de Albacete, con expre
sión de su importe, causantes o he
rederos á quienes corresponden, 
apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.
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Madrid 15 de Febrero de 1866. 
El Secretario, Gregorio Zapatería.— 
V.® B / — Sancho.

SECCION DE LA PROVINCIA.

COBIERNO DE PROVINCIA.

CIRCULAR NUMERO 227.

Esiadütica.

Los Señores Alcaldes que no 
hayan remitido, hasta ahora, el es
tado que se previene en mi circular 
núm. 192, inserta en e l Boletín de 
12 de Enero último lo verificarán 
para el dia 8 del corriente.

Eq la inteligencia ^ue de no 
efectuarlo Ies exigiré la responsabi
lidad debida.

Albacete 1.“ de Marzo de 1866,

Ei Gobernador, 
Cándido Donoso.
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PROGRAMA
DE

IcL exposición internacional de 
pesca que permanecerá abierta 
en Boulogne-sur-Mer (Francia) 
del 1 /  de Agosto allQ de Setiem

bre de 1866.

El objeto espresü do dioh.i E-posícion 
es el de popularizar d  coDucimienlo de 
los medios en uso hoy dia en la  ̂ di- 
ferentes naciones para coger el pescado, 
tanto en los mares como en las aguas 
dulces;— elj de los procedimientos em
pleados para la preparación, la conserva
ción y el consumo bajo luda-' las for
mas de los productos Je las pe.^cas;— el 
de las aplicaciones hechas de dichos pro
ductos á las diferentes artes que sacan 
partido de ellos; oí de la enseñanza su
ministrada por la ciencia para volver á 
poblar las aguas marítimas y fluviales, y 
para reparar, en ese dominio, las pérdi
das que resultan ya sea de causas na
turales, ó ya también de una esploiacion 
demasiado activad mal dirigida.

Abrazará, pues, cuanlu se refiere: 
i A las p 'seas del Ooceano y de los 

grandes mares interiores, desde la de la 
l>alleDa basta la do las especies mas pe
queñas.

2. ” A las pescas de los ríos, lagos, 
canales y estanques.

3. " A la piscicultura marítima y flu
vial.

Se dividirá en trece secciones, en el 
drden siguiente:

\ .* Buques y modelos de .buques des
tinados á la pesca, aparejados ó *uo apa
rejados, como también las diferentes par
tes de su aparejo.— Buquesviveros.

2 . ‘ Ropa y objetos diversos que sir
ven, bajo todas las latitudes, para el 
equipo personal de los pescadores.

3 . ‘ Objetos ó utensilios que sirven 
para el armamento de los buques pes
cadores, máquinas y herramientas pecu
liares para su fabricación.

4 /  Redes, sedales de pescador, an
zuelos, harpones y otros instrumentos de 
pesca, como también ias materias prime
ras, máquinas y herramientas para su 
confección.

5. * Curtientes y otras materias para 
conservar las Redes.—Aparejos para su 
empleo.

6. * Cebos naturales ó artificiales y lo
do lo que .sirve para su preparación y 
conservación.

7. Instrumentos ó aparatos para po
ner en barriles el pescado, salarlo, ado
barlô , ahumarlo, y ponerlo en salmuera.

8. Muestras de las dilerentee calida
des de sales empleadas en las salazones, 
con indicación de su procedencia y pre- 
oiü.

9. Muestras da pescados preparados 
cuales se venden ó podrían venderse al 
comercio.

10. Aparato.9 destinados al embalaje 
y á la espedicloh del pescado.

11. Pro lucios índusliiates del pesca
do destinados á la economía doméstica á 
la agricultura, á las arles, etc.—Produc
tos directos de la pesca—corales, esponjas 
conchas, nácares, perlas, etc.
^ 1 2 .  Modelos de pilones, balsas, ca
ñales, vasos, cajas y otros íns/rumentos ñ 
procedimientos empleados en ia píscioul- 
lura y el arte de la reprodneoion de los 
moluscos.

13. Obras especiales sobre la pisci
cultura;—f6scriío3 de todos géneros des
tinados á la instrucción práctica de los 
posesores;—dibujos, pinturas á la agua
da, fotografías, planos y otras produc
ciones de las bellas artes relativos á ia 
pesca y á una ó á otra de las industrias 
que alimenta.

La esposicion se celebrará en Bouiog-

ne-snr-Mer, cerca del pnerto, en un mer
cado monumental que el Ayontamiento 
acaba de edificar, y en varios edificios 
contiguos que ia Comisión elevará según 
lo exija el número y las dimensiones de 
los objetos espuestos. Dicha Esposicion 
se abrirá el í . “ de Agosto de 1866, y se 
cerrará el 16 de Setiembre siguiente.

Las personas que quieran lomar par
te en ella habrán de ponerlo en conoci
miento de la Comisión por cartas fran
queadas, que pueden dirigírsele desde 
ahora, pero qu>* liabran de llegar ánle.s 
dfJ l . “ de Marzo li’i 1866, término de ri
gor. Las cai tas dir igidas al Señor Secre
tario de la Comisio;! de la Esposicion de 
pesca to Boulogne-sur-Mer (Eraocia),— 
M. leSecrétairede la Commissioudel*Éx- 
position de póclie á Boulogne-sur-Mer 
(France), deberán dar á conocer con 
precisión el objeto espuesto, su natura
leza, sus dimensiones, su peso y su valor.

Dichas comunicaciones pueden hacer
se directamente á las señas que acaban 
de indicarse, y tambiee por conducto de 
los Sres. Cónsules y Agentes consulares 
de Francia en el e.strangero, ó dirigién
dose á S. Exorno, el Señor Ministro de la 
Marina y de las Colonias de Francia, que 
se interesa vivamente por el buen éxito 
de la Exposición.

Los gastos de trasporte, ida y vuelta 
lo mismo que de los seguros marítimos 
y do incendios de los objetos expuestos 
serán á cargo de la Comisión, pero con 
la condición de que para la espedicion se 
han de emplear las vías que ella indique 
al responder á las peticiones de los es. 
ponentes.

Los objetos admitidos, lo mismo que 
las cartas, se díríjiran al Sr. Secretario 
de la Comisión déla Exposición. Dichos 
objetos habran de llegárá Boulogne án- 
tes del 4.* de Mayo de 1866.

Como la Comisión desea, en interés 
de la^industria, del comercio y de la cien- 
ciencia, dar á dicha Esposicion todo el 
brillo y toda la Importancia que le cor
responde, invoca el concurso benévolo de 
las Sociedades sabías, industriales y de 
aclimatación; el de los autores, editores, 
artistas, armadores, pescadores, Indus
triales y negociantes de todos los países. 
En cambio de las simpatías que hayan 
manifestado por la obra esencialmente 
útil que emprende, los esponentes y los 
corresponsales hallarán en ella las mejo
res disposiciones para prestarles cuantos 
servicios le sea posible.

Con los objetos espuestos se tendrá el 
mayor cuidado. Se imprimirá y distri
buirá un catálogo descriptivo de ellos, de 
tal suerte que asegure á los esponenles 
las ventajas de una gran publicidad. Des
pués que ia Esposicion se haya cerrado 
se publicará una memoria que dará á 
conocer las recompensas obtenidas y com
prenderá la descripción de los objetos mas 
útiles indicando al mismo tiempo las apli
caciones que puedan hacerse de la en
señanza que la Esposicion haya suminis
trado.

La Comisión solicitará de la Comisión 
Imperial de la Esposicion Universal qua 
se abrirá en París, en 1867, el favor de 
hacer figurar en esta Esposicion los ob
jetos enviados del eslrangero, que se juz
guen dignos de ello, y que sus propieta
rios quieran dejar en Francia con diolio 
destino.

Se dará á los esponentes las mayores 
facilidades para la venta no tan solo de 

sus productos sino también de los objetos 
que hayan enviado, los cuales, sin em
bargo, no podrán retirarse de la Expo
sición hasta que esté cerrada.

Las recompensas consistirán en me
dallas de oro, de plata ó de bronce, y en 
menciones honorables; en ciertas circuns
tancias consistirán lambí .n en sumas des
tinadas sobre iodo á realizar las mejoras 
indicadas por la Comisión ó por el Jurado 
internacional oonsliluido á propuesta su
ya.

Todo el tiempo que dure la Esposi-

oíon, se facilitarán las observaciones de 
historia natural con un vasto aquarlum 

j qne encerrará las principales especies de 
: pescados, crustáceos y moluscos nuestros 
I mares, ^ e  aquarium no será en realidad 
j sino el complemento de las ricas coleccío- 
■ nes que posee ya el Museo de Boulogne,
I el cual como la Biblioteca de la ciudad, 
j estará abierto todos los días.
I La Comisión cuidará de la admisión 
: y da la alimentación de los aquarlum par

ticulares.—El Prefecto del Paso-de-€a- 
lais, Presidente de ja Comisión, Le- 
verl.—El Sub-Prefi'Olü del distrito de 
Boulogne.—Vioe-Pi\sidente, Barón de 
Farincüurt.—Los Vice-Presidenles hono- 
rurio.s: Trndlá-Rcissel,—Presidente del 
la Cámara de Comercio.—Livois, Al
calde de la ciudad de Boulogne.—Boulog- 
ne-sur-Mer, 31 de Agosto de 1863.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á fin de que llegue 
á Cünonocimi"nto Je los habitantes de 
esta provincia, á los efectos oportunos.

Albacete 12 de Febrero de 1866.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

REAL AUDIENCIA.

Secretaría,

Con esta fecha se circula á los 
Jueces de 1." instancia (^el Territorio 
de esta'Audiencia la Real orden si
guiente.

■ Por la Dirección general del Regis
tro de la Propiedad, con fecha 21 del 
actual, se comunica a! Sr. Regente 
de esta Audiencia la siguiente Real 
orden:

En Real orden que me ha sido 
comunicada con esta fecha por el 
Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, se 
dispone lo siguiente:

1. “ Que los Jueces de 1.‘ inslan- 
cia remitan desde luego á esta Direc
ción, todos los datos qne hayan ad
quirido con posterioridad á ia fecha 
de los enviados en'cum plim iento de 
la órden de 29 de Octubre de 1862.

2 . " Que se disponga lo conve
niente para estimular el celo de los 
particulares ó corporaciones en cuyo 
poder se encuentran archivos de p ro
tocolos, de los cuales no hayan oado 
los respedivos Jaeces la relación opor
tuna, haciendo que se inserte un 
anuncio en los Boletines oficiales do 
las provincias concediéndoles para 
hacerlo un nuevo plazo que term i
nará el o l de Marzo próxim o, para 
que se presenten á verificarlo, aper
cibiéndoles qne de no hacerlo, secon- 
siderará caducado el derecho de que 
habla la 2 .' de las disposiciones tran
sitorias dc-laL eydal Notariado.

3 . “ Que dentro de los 10 dias si
guientes á la terminación del pfazo 
antes señalado, se remitan, asimismo 
ios nuevos dalos referentes á Jos ar
chivos (^ue obren en poder de parti
culares o corporaciones que se pre
sentaren-

4 . " Y últimamente, que los indi
cados datos se manden en la forma 
establecida en la mencionada orden 
de 29 de Octubre de 1862 y  arregla
dos á los modelos que se circularon 
en aquella fecha.

Lo ^ue traslado á V. S. para su 
conocimiento, y  efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid21 deF cbrerode 1866.— 
El Director general, Luis María de la 
Torre.— Sr. Regente de la Audiencia 
de Albacete.

Lo que de órden de S. S. comuni
co á V. para que teniendo á la vista los 
datos á que se refiere la disposición 1.’ 
de las preinsertas, remita desde luego

“por conducto de S. S. todos io.s que 
haya adquirido con posterioridad á la 
fecha de la Real orden que se cita; pro- 

; curando por cuantos medios sean po
sibles estimular el celo de los parti
culares y  corporaciones para el fin que 
se propone en la disposición 2.“ ade
mas de que S. S. ha acordado que con 
el propio objeto se anuncie en los Bo
letines oficiales de las cuatro provin
cias del territorio  de esta Audiencia, 
esperando S. S. que por parte do V. 
no se omitirá diligencia alguna para 
que lo mandado tenga el debido cum- 
plimienio en todas sus partes precisa
mente dentro de los plazos prefijados 
V con encargo de acusar el recibo de 
ía presente a vuelta de correo.»

y  en atención á los graves perjui
cios que pueden resultar de que la an
terior Real orden no tenga la publici
dad necesaria, se inserta en el Boletín 
oficial para que llegue á conocimiento 
de todas las personas ó corporaciones 
á qnienes pueda interesar.

Albacete 28 de Febrero de 4866.— 
Justo José üanqueri.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE VIANOS.

Don Ainós Sánchez Flores, Alcalde 
presidente del ayuntamiento cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que para proceder 
la Junta pericial á la rectificación 
del amillaramiento y del cual será 
girado el repartimiento de la con
tribución territorial del próximo año 
económico, se hace indispensable 
que todos los contribuyentes que 
posean fincas urbanas y rústicas 
dentro de esta jurisdicción, presen
te en el término de quince dias con
tados desde esta fecha en la Secre
taría de este Ayuntamiento relacio
nes del movimiento que hayan te
nido sus riquezas, pues de no veri
ficarlo así sufrirán las consecuen
cias que son consiguientes, y  que
darán privados de poder reclamar.

Dado -en Víanos á veinte de I? e- 
brero de 1866. — Amós Sánchez 
Flores.— Jesús Cádiz, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALBOREA.

Don Juan José Fernandez, Alcalde 
constitucional de esta villa de Al
borea, y Presidente de la Junta 
pericial del mismo.

A todos los hacendados de este 
término jurisdiccional, así vecinos 
como forasteros, hago saber; Que 
el Ayuntamiento y Junta pericial 
que presido, ha acordado en sesión 
del día de hoy proceder á la recti
ficación del amillaramiento, y con
ceder el término de veinte dias a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que todos los inte
resados presenten relaciones firma
das de ias altas y bajas que haya 
sufrido su riqueza imponible res
pectiva y  con cuyos dalos formar 
el apéndice que ha de servir de nor
ma al repartimiento correspondien
te al año económico de 1866 á 
1867.

Alborea 19 de Febrero de 1866. 
El Alcalde, Juan José Fernandez v
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Por acuerdo del A. y J. P ., 
miliano Vizcón, secretario.

Maxi-

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE LIETOR.

D. Francisco Navarro Martínez, Al
calde constitucional de esta villa 
de Lietor.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse á la rectificación de la ri
queza que ha dé gravitar la contri
bución de inmuebles, cultivo y  ga
nadería del próximo año económico 
se presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de 30 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia relaciones circunstan
ciadas de las alteraciones que hu
biesen sufrido por cualquier título, 
tanto las casas de los vecinos como 
las de los hacendados forasteros 
bajo el supuesto que pasado dicho 
término sin haberlo verificado, ser
virá de base para fijarles la contri
bución, la riqueza con que figuran 
en el año actual.

Lietor 26 de Febrero de 1866. 
El Alcalde, Francisco Navarro.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE VILLAPALACIOS.

Don Pío Polo, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Villapala- 
cios.

Hago saber: Que por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presiden
cia, todos los vecinos y hacendados 
forasteros contribuyentes en este 
pueblo, presenten en la Secretaría 
relaciones duplicadas de altas ó ba
jas, que hayan tenido en su riqueza 
desde el año próximo pasado, para 
que sirva de base al repartimiento 
de la contribución territorial, culti
vo y ganadería de) año 1866 á 67, 
en el termino de treinta dias á con
tar desde la fecha en que se inser
te en el Boletín oficial de la provin
cia, trascurrido dicho plazo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar, 

Villapalacios 26 de Febrero de 
1866.—P ío Polo.

para la provisión de la referida 
plaza.

Los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes al Ayuntamiento, en 
el término de treinta dias contados 
desde el en que se inserte el pre
sente anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid.

Bonete 28 de Febrero de 1866. 
El Alcalde, José Delicado.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALBATANA.

D. Bartolomé Martínez y  Giménez, 
Alcalde de esta villa.

Hago saber. Que conforme á lo 
que está prevenido, los vecinos y 
hacendados forasteros de este dis
trito municipal, presentarán en el 
término de veinte dias desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las respectivas reía- | 
ciones duplicadas, de las variacio
nes que hayan sufrido sus riquezas 
rústicas, urbanas, cultivos, y ga
nadería; á fio de que la junta pericial 
pueda proceder á la rectificación del 
ainillaramiento, para girar el repar
timiento de la contribución territo
rial del año económico de 1866, á 
1867; en la inteligencia que de no 
verificarlo en dicho plazo; ninguna 
les será admitida, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Albatana26de Febrero de 1866, 
Bartolomé Martínez.—Por su man
dado, Pedro González, Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALBACETE.

3 . * Otro pedazo de tierra tam
bién realengo, de caber dos celemi
nes, un cuartfilo y dos décimos de 
otro, del indicado apeo, situado en 
el referido paraje llamado casica de 
Orea, de esta citada redonda, que 
linda á Saliente, con la coserá de 
servidumbre común, Mediodía con 
otro pedazo de Fernando Medrano, 
y  Poniente y Norte el de Juan Ló
pez, que ha sido igualmente justi
preciado, en quinientos treinta y  
cuatro reales setenta y cinco cénti
mos, á razón de doscientos treinta 
reales, cada celemín.

4 . “ Y otro pedazo del mismo ter
reno realengo, de caber once cele
mines y dos cuartillos, con inclusión 
de un terrero, del propio apeo, si
tuado en el referido paraje de la ca
sita de Orea, de esta misma redon
da, que linda á Saliente y MeditKÜa 
con el de José Cifuentes, Poniente 
con el de Benito Martínez, y Norte 
con el camino, que ha sido también 
justipreciado, en dos mil quinientos 
treinta rs., á razón de doscientos 
veinte cada celemín.

La persona que quiera interesar
se en el remate de alguna ó de to
das las expresadas fincas, que ten
drá efecto en la Sala local de este 
Juzgado el día veinte y  uno de Mar
zo próximo venidero de once á doce 
de su mañana, comparezca á veri
ficarlo, que siendo arreglada la pos
tura, le será admitida; así lo tengo 
mandado por auto del veinte y tres 
del corriente, en los ejecutivos que 
se siguen á solicitud del García, en 
contra del Portero.

Dado en Albacete á veinte y seis 
de Febrero de mil ochocientos se
senta y seis.— Joaquín Sánchez Can- 
talejo.—Por su mandado, José Ser
na y Olivas.

ALCALDU CONSTITUCIONAL 
BONETE.

La plaza de Médico-Cirujano ti
tular de esta villa, creada en cum
plimiento de lo prescrito por el Re
glamento de 9 de Noviembre de 
1864 está sin proveer. Su dotación 
anual es de 200 escudos, como par
tido de tercera clase, por constar 
de 313 vecinos, cuya cantidad se
rá satisfecha del fondo municipal 
)or trimestres vencidos, y 100 que 
lagará un particular en la misma 

suma de 300

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera insthncia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto, se hace 
saber: Que para hacerse pago á Ma
riano Garda de esta vecindad de 
cierta cantidad que le adeuda su 
convecino Pascual Portero Montesi
nos, y  como de la propiedad de es
te, se sacan á pública subasta, las 
fincas siguientes:

1.* Un pedazo de tierra realen
go, de caber dos celemines, tres 
cuartillos, y  tres décimos de otro, 
de apeo real, situado en el paraje 
titulado, casica de Orea, de esta re
donda, que linda á Saliente con otro 
de Isabel Martínez, Mediodía con el 
de Pedro Rodenas, Poniente con el 
de los herederos de Ramón Roca, y 
Norte con la coserá de servidumbre 
común, que ha sido tasado en la 
cantidad de mil diez y siete reales 
vellón, á razón de trescientos sesen
ta cada un celemín.

_ 2 .“ Otro pedazo de tierra tam
bién realengo, de caber dos celemi
nes, tres cuartillos, y dos décimos 
de otro del mismo apeo, situado jun-

dades.— Anuncio.— Ha vacado en 
la Universidad literaria de San
tiago la cátedra de Instituciones 
de Derecho canónico, correspon
diente á la facultad de Derecho, 
sección de Derecho civil y  canóni
co, que corresponde proveer por 
concurso.

Lo que se anuncia para los efec
tos del artículo 44 del Reglamento 
de l . ‘*'de Mayo de 1864.

Madrid 15 de Febrero de 1866. 
El Director general, Manuel SUve- 
la.—Es copia.— Antonio Quilis, Se
cretario general.

SECCION NO OFICIAL

ANUNCIOS.

Calendario piadoso
escrito por el Dr. D. Mi 
Martínez y Sanz, capellán dé ho
nor honorario de S. M ., y ma
yor de la Capilla de Santa Ma
ría y  San Juan de Letran de 
esta corte.—  Adornado con una 
bonita estampa, á dos tintas con 
la imagen de la Virgen, y con 
varias viñetas intercaladas.

Se halla de venta en esta im
prenta á 4 rs.

s,uel

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALENCIA.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universi-

Se venden en esta imprenta egem- 
plares de ias Cuentas munioipales que de
be rendir el Depositario, nóminas, rela
ciones, libramientos, cartas de pago, car- 
garémes y carpetas de cargo y data, y 
estados de sanidad.

También hay papel de las mejores fá
bricas.

Hay de venta en es
ta Imprenta, papeletas 
de citación á los mozos 
en el próximo sorteo.

FERRO-CARRILES DE MADRID i  ZARAGOZA Y Á ALICANTE.

l ín e a  d e  ALBACETE A CARTAGENA.

orina; por cuya suma ae duu es-  ̂  ̂ ,
cudos. el facultativo que se nombre to á la casa llamada de Rafael, de 
asistirá gratuitamente hasta 70 fa- esta redonda, que linda á Saliente 
mtUas pobres; percibiendo además conotrodeJuanRuiz, Mediodía, con 
dos escudos por cada una de las I Prado, Poniente, con otro pedazo
que excedan de dicho número.

Las demás condiciones del con
trato están arregladas á los precep
tos del procitado Reglamento, y 
constan en el expediente instruido

de Juan Soriano, y Norte con el de 
Gerónimo Alfaro, que ha sido tam
bién valorado en ochocientos noven
ta y seis reales, al respecto de tres
cientos veinte cada celemín.

Marcha de los trenes desde el dia iO de Marzo de i 866.

Salida de Chinchilla.— Tren correo.— 5,40 de la mañana.— Llegada á Cartage
na 12,43 de la tarde. , . j .  u

Idem, Ídem.— Tren m ixto.— 1,50 de la tarde.— Llegada a Murcia 11,25 de la

í 6,50 de la mañana.— Llegada á Cartagena 9,50
Idem de Murcia.—Trenes mixtos.! de la mañana. „

f4 de la larde.— Idem, ídem 7,55 de la larde-

Salida de Cartagena.— Tren correo,— 1,55 de la tarde.— Llegada á Chinchilla
9,10 d é la  noche. .  , ,  , '

(7,10 de la manana.— Llegada a Murcia
« ^ . rr • . 1 10,10 d é la  mañana. ,Salidas de Cartagena.— Trenes m ix to s .L ^ jj’jg  tarde.— Idem, idem 8,48 de

 ̂ la njoche. ^
Salida de Murcia.— Tren m ixto.— 5 de la mañana.— Llegada á Chincnuia . 

de la tarde. . . u
Para más detalles, véanse los carteles fijados en todas las estaciones 

linea.

Imprenta de Sebastian Ruh^ calle Mayorj núm. 47.
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